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K m de 1872. NúinRro 1 Í 9 . Lunes 24 il Junin. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
áe suscribe á este periódico en ia Reducción, casn do José Goiiz.11.r7. REDOSBO.—calla de La Platería, n." 7,—« 50 remes semestre y 30 el trimestre 

pajrados anticipados. Los ¡inmicios se insertarán á'medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

/.utgn i¡uc los Sres. Alcaldes 1/ Secretarios reciban los números del lloleim 
que caí respondan al i l is l r i lo , ilitpmuiniii f/ue se 'fije un ejemplar en el sillo de 
o islumhre, donde penminecerd hasta el recibo del número sigulenle 

Los Secretarios cuidaran de conseroar los fíoletiaes coleccionados ordena 
damente para su enea ¡demacion que deberá verificarse cada año. 

P A R T E ^ n C I A L . 

GOniERNO .DE- PROVINCIA . 

SCCCion' 1.'—ÚRUEX PÚBLICO. 

Circular.—N¿r.ii. 5!78. 

151 Exorno. Sr. J l i i i i s t ro do l.i 
Gobornaoion en Real drden da 11 
riel corr iente comuoicadn á esto 
Oobierno do prov inc ia , previene 
([uo bnjo n i n g ú n pretesto, los A l -
cuides dispongan de lascasas-ouiir-
teles de la Guardia c i v i l j menos 
de los efectos que en las mismas 
ex is ten en depósito cuando la 
fuerza do dicho cuerpo se recon
cen t ra . 

Lo que he dispuesto pub l icar 
para conocimiento de los Sres. ,Al 
caldes de esta p rov inc ia y para 
que lo l e n g a n presente cuando 
ocurran casos de la naturaleza i n 
dicada. L e o n S l do Jun io de 1872. 
— E l Gobernador, Ju l i án García 
l ü i m s . 

pelo negro, ojos grandes, nar iz r e n la v igen te ley de aguas y Real 
regular , cara ido,in, bo'ea i d ó m , 'órderí de 14 ¿le Jlarzo do 1840. 
barba idenv. c'olor'bueno', ostaturaf: 
5 !p¡és una pu lgada. ' 

Ni'nn. 230.. 
Habiéndose comet ido una er

rata do copia en el anuncio 
,de repar t im ien to de las cant ida
des que corresponden á los A y u n 
tamientos del part ido j ud i c i a l de 
As to rga , inserto en el Bo le t ín ofi
cial n t i i n . 142, correspondíante a l 
7 del corr iente, en lo que so re-
l lore á los de Tu rc ia y Truebas, 
do lo do entenderse en la forma 
s igu ien te : 

Turcia.. 
Truchas 

Pura 
licrsDUri! 
y uiíile-

riül. 
ft. Cs 

Para ma-
nulun-

jio» de 
liresos. 
I's. 

22:¡'70 

l ia dispuesto dar' pub l i c idad; pí jr i 
medio del .preseate periódiep u a -

' c i a r á la reclamáciou del i i i teré.-; 
s ido .para que los que 50 creyoseii 

' pei'jtidieadctó con la reforma que 
so. in tenta , acudan íi este Gobier
no donde se ba i la rá de mani f ies
to ol expediente, esponiendo de 
agravios dentro del plazo de 30 
dias. en la in te l igenc ia , que t ras
cur r ido se proveerá s in a d m i t i r 
u l to r io r rec lamac ión . 

L0011 20 de Jun io de 1872 .— 
E l Gobernador i n te r i no , Demetrio 
Cur ie l de Castro. 

TOTAL. 

Sl i ' i iO 
i.'i l 'íO 

ÚRDEN rUBUCO. 
Circular.—Núm. 27!), 

Habiéndose fugado en la tardo 
del dia 10 del actual del presidio 
ile Car tagena, Manuel Sastre Gar
d a , h i jo do Manuel y de F r a n 
cisca, na tu ra l de Pamplona, p ro 
v inc ia do Nava r ra , avecindado 
en Hal jana, provínola de Ídem, 
sentenciado á 10 años de presidio 
con retención, por ol del i to de 
insubord inación y muer te por 
Consejo do Guerra celebrado en 
l a Habana, cuyas señas se ex
presan á cont inuac ión; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y dom.'is dependientes de m i a u 
t o r i dad , procuren, por cuantos 
medios su celo íes sugiera, la 
busca y captura del referido su-
¿joto, poníéiulolo, caso do ser 
habido, A disposición del Couiau-
dante de dicho presid io, quien 
Jo rec lama. 

León 15 de Junio de 1S72.— 
E l Gobernador i n te r i no , Demetrio 
Cur ie l de Castro. 

Scüns . 

Edad 25 ailos, estado soltero, 

370 SS'SO 
SSÍ 212,ltí 

León 17 de Jun io do 1872 .— 
E l Gobernador i n t e r i n o , Demetrio 
Cur ie l Ue Castro. 

SECCION UE F O M E N T O . 

J V I U N T A S . 

Obras públicas.—Negociado 3." 
Núm. 281 . 

D. fíemelrio Cur ia l de Castro, 
Gobernador in ter ino de estupro • 
v inci t t 

Hago saber: que por D. Ba l t a 
sar Hodr iguoz, vecino de Cof i i l a l , 
A y u n t a n i i e n l o de I . i l lo , so ha 
presentado escrito en esto Co-
biorno con lecha 19 del ac tua l , 
ucompafiando a l mismo la memo • 
f i a y p lanos correspondientes, 
pidiendo se lo autor ice s in per
ju i c io da tercero e l aumento en 
el aprovcc i iamien lo y toma de 
aguas del rio f o r m a en té rm ino 
de Armada y s i t io l lamado las 
cuevas, donde en la actual idad 
t iene un m o l i n o de una sola rue
da con objeto de dar m a y o r a m 
p l i t u d á su maqu inar ia , y do con-
l 'ormidad con lo que se dispone 

D. DEMETRIO C Ü R I E L DE CAS
TRO, Gofjentarfor i n le r inn Ue 
osla p rov inc ia . 
Hago saber: que por D. Ramón 

G. l 'uga San la l la , apoderado de 
i ) . Francisco Massony Benó, vec i 
no do esta c iudad, residente en 
la misma, Plaza mayor , n ú m e r o 
2 , do edad de 39 años, profesión 
comercian lo, estado casado, se 
ha presentado en la sección do 
Fomento de esto Gobierno do 
prov inc ia en ol dia doce del mas 
do Junio á las dio/, en pun to de 
su mañana, una sol ic i tud de ru
gís to pidiendo diez porloneucias 
da la m ina do ant imon io l lamada 
Moro , s i ta en té rmino comi tude ! 
pueblo da Kscaro, Ayun tam ien to 
de Riaño, a l si t io do por bajo de l 
Pando y l i nda S. con camino que 
vá á Escaro, N*. fincas de domi 
nio p i r t i e u l a r , P. con puente do 
Torteros y M. con camino; hace 
la designación do las citadas diez 
pertenencias en la fo rma s igu ien 
te: se tendrá por pun to de p a r t i 
da una esaavacioi?. a n t i g u a que . 
l inda al S. con l a E r m i t a do Man 
Francisco que d is ta del punto da I 
par t ida 00 met ros : a! N. con la ' 

a ia jada del Pando que de! a l to 
a l :p i i j ]¿D . ( Ie ¡rart ida d is ta 0 5 m e -
t tos : á l P. con monte de Carba-

J á i que' dista del .puntó de ,pa r t i -
.da 150: ál Sít'r con camino . 'Real 
que baja de Caldeburon y quo 
dista de l .referido pun to 2 me
tros: quedando así- hecha del mo
do s igu ien te : desde el pun to do 
pa r t i da se medi rán al Sur 100 
met ros , a l N . otros 100. a l p . 
otros 100 y a l S. otros 100. 

Y habiendo hecho constar es
te interosado que t iene real izado 
el depdsito prevenido por la l e y , 
he admi t ido por decreto de esli» 
dia la presente so l ic i tud s in pe r 
ju i c io de tercero; lo que se anun 
cia por medio del presento para 
quo en o l t é rm ino de sesenta día? 
contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en esto; 
Gobierno sus oposiciones los qua 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno sol ic i ta
do, según previene o l a r t . 2 í do. 
la l e y do míuer ia v igen te . León. 
12 do Junio de 1872.—Demetr io 
Cur ia l de Castro. 

PRÜVKM M LEON. 

COMISIÓN PKHÍIÍNEXTK. 

Secretaria—Negociado 3." 

E n c i rcu la r publ icada 011 e l 
l i o l e t i n of ic ia l do la p rov inc ia , ; 
n ú m . 138, do 20 do Mayo ú l t i m o , 
se osci ló la atención do ose m u 
n ic ip io á fin do quo remi t iese á ' 
la Secretaría do la Exorna . D i p u 
tac ión la copia del presupuesto á 
que so refiero e l a r l . 158 de la 
v i gcn la Ley o rgán i ca , 

Creía laComis ton permanento 
yuaservicio t an impor tan te para 
/a Hacienda mun i c i pa l sa había 
de c u m p l i r dent ro del t é rm ino a l 
efecto pref i jado, s in uecosidad de 
d i r i g i r nuevas oscitaciones. 

Los hechos se han eno.u'gado 

http://Goiiz.11.r7


•fin demostrar lo cont rar io , y por 
(«o hoy so está en el caso de ha
cer uso de la amonestación y de l 
aperc ib imien to para que no se 
demore por más t iempo la r e m i 
s ión de la copia predicha y cer
t i f icaciones que se i nd i can en la 
c i rcu lar de que se deja hecho mé
r i t o . 

¡Yo os posible, por lo tan to m&s 
to lerancia, y si apesar de lo e x : 
puesto y de la amonestación y 
aperc ib imiento , no se hal lasen en 
lo que resta del mes los p resu
puestos todos en esta Dependen-

• u ia , la Comisión, haciendo uso de 
las atr ibuciones quo la concede 
el a r t . 175 de la ley orírániea de 
20 de Agos to de 1870, e x i g i -
n i á V . y ít los concejales el má 
x i m u m de la m u l t a que en e l 
a r t i cu lo indicado se establece. 

De haber recibido esta c i r cu 
lar y su lectura a l A y u n t a m i e n t o 
y Asamblea mun ic ipa l , se serv i 
r á V . acusar el opor tuno recibo. 

Dios guarde á V . muchos 
años. León 20 de Jun io de 1 8 7 2 . — 
E l Vice presiden te ,B leuter lo Gon 
zález- del Palacio,—P. A . de la 
C . P .—El Secre lar io , Domingo 
Diaz Caneja. 

E l dia 2G del ac tua l á las on 
ce de su maf lana, revisará esta 
comis ión en v is ta púb l i ca e l acuer
do de l A y u n t a m i e n t o de V i l l a -
qu i l ambre por e l que concede 
ü Marcel ino y Bernardo de Eo -
b les, vecinos de Robledo de To
r i o , u n pedazo de terreno común 

• en dicho pueblo para ensanchar 
su casa, de cuya resolución se ha 
alzado anta esta corporación el 
Alcalde* de barr io en nombre de 
los vecinos del mismo. León 18 
de Junio de 1 8 7 2 . — E l Vice p re 
s idente , E leuter io González de l 
Pa lac io .—El Secretar io, Domingo 

IDinz Caneja. 

.DIPUTACIOH P R « DE L M . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secrettiria.—Negociado 4.° 
E l dia 3 del p róx imo mes de 

• Ju l io á las once de su maf lana, re
v isará esta comisión en v is ta p ú 
b l ica e l acuerdo del A y u n t a i n i e n -
+~ v Jun ta m u n i c i p a l de Ig t teüa, 
por e l que se p r i v a en parte a l 
pueblo de Urdíales, del aprovecha
miento comunal de l m o n t e de
nominado «La Cruz de la Campa» 
y de cuya resolución se ha a l 
zado para ante esta corporación 
e l A lca lde dé barr io y otros ve
cinos de l mismo. León 18 de J u 
n io de 1 8 7 2 . — E l Vice-Presiden-
te , E leu te r io González del Pala-

óiíLilíUSenretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

— 2 -

DIPUTACId PROVINCIAL DE LEON 

COMISION PERMANENTE. 

Ex t rac to de la sesión ex t rao rd i 
n a r i a celebrada el d ia 10 de Ju
n io de 1872. 

mCSIOEXCl.V D&L Sft. fiONZlLEZ 1IEI. 
LACIO. 

Abie r ta la sesión á las doce 
en pun to de la mañana con asis
tencia de ios Sres. Va l le y Nuf lez, 
leida e l acta de la an te r io r fué 
aprobada. 

Segu idamente se procedió a l 
acto de subasta para la impres ión 
y publ icac ión del Bo le t ín of ic ia l 
de esta p rov inc ia durante e l ejer
cicio económico de 1872 á 1873, 
dándose lec tu ra en presencia de 
los l ic i tadores, del p l iego de con
diciones inser to en dicho perió
dico, correspondiente a l dia 13 
de Mayo ú l t i m o , y abiertos los 
dos únicos pl iegos presentados, 
resul taron las proposiciones s i 
gu ientes: D. José González Re 
Hondo, vec ino de León , en 8.402 
pesetas; y D. Francisco M iñón ,de 
la misma vec indad, en 9.000 pe
setas. Siendo la proposición más 
ventajosa la p r i m e r a , e l Sr . Pre
sidente declaró adjudicado este 
servicio á ü . José González Re 
dondo, acordando se devuelva al 
l i c i t ador Sr. M iñón la cant idad 
depositada p a r a o p t a r á lasubasta, 
y que por e l rematan te se cum
p lan las demás formal idades pres
cr i tas en ol p l iego de condic iones, 
dent ro del t é rm ino que en e l 
mismo se des igna. 

Leot i V¿ de Jun io da 1872. = 
E l Secretar io, Domingo Diaz Ca
neja, 

COMISION PROVINCIAL 
DE LA rilUVlNCU DE GUADALAJAllA. 

Circnlnr. 

Benelicencia. — Baño s minerales 
de T r i l l o . 

Con objeto de evitar qne el bo-
ueficio concedido por las Ityes y r e -
giameutos v ientes dtí bafios miuura-
leá a los pobitia de solmnnidail, stí ha
ga exieusivo ú otras pm-sornts que 
cuentan cutí recui-.-to» pura costear 
estos gastos, la ComiMun provincial 
ha acordado que en las uertificuciones 
de pobreza y f icultativas que se ex
pidan á f tvor de los quo hayan de 
liacer uso de ¡as aguas y bafios mine
rales de Trillo eu la temporada oficial 
que dura principio en 20 de Junio 
próximo venidero, se hi»gau coiislar 
los particulares siguientes; 

l ü Si el interesado se encuentra 
comprendido en la clasificación de 
pobres hecha por el Ayuntamieulo 
para la asistencia gratuita por los fa-
cullativos titulares de Beneficencia 
del pueblo de su vecindad. 

2.* Si está sacerrido por alguna 
corporación ó asociación heutifica, 

D.' Caso de ser conlribuyenle, 
qué cuola paga al Tesoro por todos 
conceptos y con qué número figura 
en el repartimiento decóntribuciones. 

4 . ° Certificación dei fncuitativo t i 
tular en que se haga constar la en
fermedad y tiempo que el interesado 
viene padeciéndola. 

5. " Si el enfermo procediere de 
algún hospital de los del reino, la 
certificación udemas de consignar la 
enfermedad y el tlempoque la padece, 
expresara también Incircuuataucia de 
pobreza pura constar en este caso al 
facultalivo del Establecimiento, toda 
vez que será suficiente su certifica
ción para admitir al enfermo en el de 
los baüos, 

6. ° l<3u el caso de encontrarse el 
enfermo en alguno de los hospitales 
de incurables de Ma Irid ó do otro 
punto, la certificación fuculUtiva ade
más dtí comprender los particulares 
relativos á la enfermedad, tiempo de 
su duración é ineficacia de cuantos 
medios se emplearon para combatir
la, habiéndose hecho crónica y por 
consiguiente admitido el paciente en 
aquel piadoso asilo, consignara tam 
bien las causas en que se funde su 
esperanza para creer (|ue el enfermo 
consiga algún alivio con el uso de 
las aguas y baüos minerales. 

No serán admitidos en el hospital 
de los de Tr i l lo, los interesados cayos 
documentos carezcan de los requisitos 
expresados. 

Guodalajara 25 de Mayo de 1872. 
—El Presidente, Juan déla Cruz Mar
tínez.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial.—El Secretario, Migué! 
I luiz y Torrent. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PKO-
VINC1A DE LEON. 

Sección de Ailminislracion.—Negociado 
de Secretaria. 

Por Ueal orden de 17 del ac
t u a l , he sido nombrado Gel'o eco
nómico de esta p rov inc ia , y ha
biendo tomado posesión del pre
c i tado destino en el d ia de h o y , 
lo par t ic ipo para el debido" co-
ü w i r o i o n t o . León 2 1 de Jun io de 
1872 .—Ale jandro A lva rez . 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

E n la Gaceta de Madr id núme
ro 172 fecha 20 del ac tua l , se hu l la 
inser to e l anuncio para sacar á p ú -
b l i ca l i c i tae ion por tercera vez y por 
t é r m i n o de 10 dias, el servicio de 
trasportes de tabacos elaborados 
y efectos t imbrados en la Penín
sulas ó islas Baleares por un pe
r iodo de tres años, á contar des
de 1 . " de Ju l io próx imo hasta 30 
de Jun io de 1875. 

Lo que se anuncia por medio 
de esta periódico of ic ia l para que 
l legue á conoc imiento de las per
sonas que deseen interesarse en 
d icha subasta. León 22 de Jun io 
de 1872 .—El Gefe económico, A le
j a n d r o A l va rez . 

AMIINISTIUCION ECONOMICA DE LA Í B 0 * 
VINCIA DE LE6N. 

A EüIENDO DE FINCAS. 

El domingo 21 de Julio próximo, á 
las doce su nuiUuu, se celebrará rema
te en pública licilucion para el arriendo 
de las lincas que á conliimacioa se cxr 
presan, ou osla Administración, ante el 
que suscribe, Jefe do la Sección admi-
minislrativa y Escribano que sedesigne, 
yenel mismo ilia y hora en losAyunla-
mientos coriespondieiiles á los pueblos 
donde las mismas radican, bajo l,i pre
sidencia del Alcalde cunslUuuioua1, p ro 
curador Sindico y Societario de la cor
poración municipal, con sujeción al plie
go de conilicioiies que se exhibirá vn los 
locales de las subastas; debiundo ad
vertir que los arriendos de las fincas 
situadas en este Ayuntamieulo se reali-
zaraa úiiicameiite en esta Admitiislra-
cion, y aquellos cuyo lipo no llegue á 
125 pesetas, solo temlrun efecto en los 
Ayunta míen los respectivos. 

Pa r t i do de L a Bañez/t. 

Por qu iebra de l comprador don 
Cándido A g u a d o . . 

Una heredad compuesta de 8 (ierras 
y 4 viñas números 8.726 al 8.737 del 
inventario general que en lértninu de 
Zotes del Páramo, perteneció á la rec-
torin del mismo, y llevó en arriendo él 
ecónomo eu 10 pesetas anuales, par que 
se sacan á subasta. 

Por quiebra del comprador don 
M i g u é l Saquero. 

Una heredad término de Villazala. 
compuesla de 20 fincas, núm. 44.216 
del inventario general, procedente de la 
cofradía de la Cruz, S. Blas y Santísimo 
de dicho pueblo, que llevó én arriendo 
el párroco en 15 pesetas anuaka, por que 
se saca a subasla. 

Pa r t i do de Valencia de D. Juan. 

Por quiebra de l comprador don 
Juan Fernandez Rico. 

Una liercdad compuesla de varias fin
cas núm 42.061 del inventario general, 
que en término de Rebollar y S. Justo, 
.Nava y Gusemlos perteneció á la fábri • 
ca do Velilla y llevó el párroco en globo 
con todas las ilemns de la referida pro
cedencia. s¡rvi»ndo de tipo para la su
basta la cantidad de 71 pesetas en que 
las han tasado los peritos. 

Por quiebra de D. Manue l V i ros ta . 

Una heredad en término de Morilla, 
compuesta de 3 fincas, núm. 46 873 
del invenlario general, procedente de la. 
cofradía de Animas del mismo pueblo,, 
que llevó en reala Pulicarpo Fon'si-cu em 
una peseta G2 céuUmos anuales, por 
que se saca á subasla. 

Por quiebra del comprador don 
Juan Fernandez Rico. 

Una heredad en término de Rebollar 
y San Juslo d? ios Oteros, cooipuesta 
ile 8 fincas, núm. íí.Obb del inventa
rio general, procedente de la mesa capi
tular de la colegiala de San Isidro, que 
llevó en arriendo José Rodríguez en 40 
péselas 30 cents, anuales, por quo se 
saca a subasla. 

Otr.'heredad en Rebollar y Velilla. 
compuejla de 23 lincas, miin. 41.888 
del inventario general, procedente de la 
fabric» de Velida, que llevé eo renU ej 



Íiárrococn 102 pesetas 7!J cónts. anua-
es, por que se saca ¿ subasta. 

Olra heredad oompuesla de S fincas, 
núoi. Í2.0a6 del invenlarid general, 
Icrmiuo de Publaduru y San Jus ln . pro-
ceden te de la mesa capitular de San Is i 
dro de esla ciudad, que llevó en renta 
Bernardo Caslaflo en 2 faiH'¡!as 4 cele
mines de tr igo anuales, sii vienilo de 
lipo para la subasta la cantidad de 17 
pesetas 50 céuls. 

Por ( iniel i ra de D. Manuel V i ros ta . 

Una heredad término de Jlnrilla, com
puesta de í l fincas, uúm, 40.873 del 
inventario general, procedente de la co
fradía de \u i i i ias del mismo, que llevó 
en arriando D. Luis Provecho en S pese-
las anuales, por que se saca á subasta. 

Otra heredad término deMonlla.com
puesta de 2 fincas, núm. £.6.875 del 
inventario general, procedente de la co
fradía de Animas del mismo, que llevó 
en arriendo Vicente Provecho en 3 [ane
gas 8 celemines do cebada anuales, sir
viendo de tipo para la subasta la canti
dad do 13 pesetas 78 cénls. 

Por quiebra del comprador don 
Leandro Garo ia . 

Una heredad compuesta de varias fin
cas que térmico de Villacó, Villacalviel 
y Villamafiau perteneció á la fabrica del 
primero y llevó auletiormenle en ar
riendo D. Eusebio Ordás en la cautidad 
de 18 pesetas anuales, por que se saca a 
subasta. 

£1 cuarto quiñón de una heredad lér-
miuu de VillamaDau, que perteneció á 
los propios del mismo, admitiéndose 
cuantas proposiciones se hagan para el 
arriendo y quedando los liciladores su
jetos & la aprobadoude lus mismas 

Una heredad compuesla de varias fin
cas, núm. 48,109 del inventario gene
ral, térmiuo de Morilla,' que perteneció 
¿ la capellanía de San Gabriel y lleva 
en renta Luis Provecho en la cantidad 
de 7 pesetas, por que se saca a subasta. 

Otra heredad compuesta de 21 lincas, 
núm. 41.779 del inventarío general, que 
en termino de fajares. pírleneció á di
cho cabildo y lleva en arriendo Francis
co González en 106 pesetas 50 céntimos 
anuales, por que so saca ú subasta. 

El seslo quiiion de tierras en Algade-
fo, procedente de los propios, i ium.703' 
al 701) del ihveulanu, que corresponde 
hov alEslado por quiebra de su compra-
del- D. Blas Cadenas, y cuyo valoren reu-
Insegún tasación pericial csde22 péselas 
40 cents., que sirven de tipo pura la 
subasta. 

Una heredad compuesta de 9 fincas en 
Cabreros del Itio, (iruceileiilu de la l'a-
bnca del mismo, núm. 42 002 del m-
vunlariogenera^ que llevó un arriendo 
Pedro González en l l i i pesetas anuales, 
iiiie sirven de lipo para la subasta. 

Una heredad compuesla de Gl fincas, 
uúm. 42.052 del luveulai io general, si 
ta en San Justo, Nava y olios pueblos, 
jirucedente de la rectoría del piiuiero. 
que llevó en arrietulu el pánoro un 101) 
Uesclas ÜOcéuls., q u e e s u l lipo parala 
EUbasla. 

Una heredad compuesta de iio I l i m s 
sitasen Jabares y 'Jabreros, procedente 
de la fábrica del primer pueblo, número 
42.034 del invenlai ¡o general, que llevó 
cu arriendo el párroco por la uanlnlad 
anual de 97.peselas 51) céuls., que s i r 
ven de tipo para la subasta. 

Un quiñón compueslo de 2 fincas sitas 
.cnilalilius, uúm. 43 400 del invenlm io 
general, prucedente de las Monjas üts 
calzas de esla ciudad, que llevó en ar
riendo Mauricio llamos t i l 13 péselas 

2!) cénls. anuales, por que so saca á su-
basla. 

Una heredad compuesla de 52 fincas, 
sita en Ma'illos y Luengos, prncedenle 
de la fabrica Un Mulillos, núm. 43 407 
del invenliirio general, que llevo en ar
riendo el párroco por la ¿uiitidail de 100 
péselas, que sirven de lipo para la su
basta. 

Una pradera al camino de abajo, eu 
Campazas. proceileutu de sus propios, 
núm. 765 del inventario, que corres
ponde hoy al lisiado y vale en renta se -
gun tasación pericial ü pesetas, por que 
se saca á subasta. 

Por qu iebra do D. Bla3 Cadenas. 

Un prado termino do Yrjenti.!, r.i r.i-
tio de la fuente, de los regiuures, de 
una fanega 2 celemines de 2. ' calidad; 
linda O. tierra del cabildo eclesiaslico 
de esa villa, 1'. presa mediana. Olio 
idem en lórmiiio de Cabanas, al cervi-
galete, de una fanega de '2,' calidad; 
linda O, tierra del cervigalete, M. pra
do del cabilno de Villndemor. Los llevó 
eu renta unleriormenle Francisco Diez 
eu 20 pesetas anuales, por'que se sacan 
á subasta. 

P a r t i d o de As lorga. 

Una casa un Aslorga, silu en la calle 
de Santa María, procedente del cabildo 
catedral déla misma, que lleva en ar
riendo Marcela Cliainono por la canti •. 
dad de 117 pesetas 50 céuls. anuales, 
que sirve de tipo para la subasta. 

Pa r t i do de Leo». 

Las cuatro quintas partes du una he
redad que en lérraino de Pobladuia y 
Sariegos perteneció á la mitra de esla 
ciudad, que llevó eu arriendo Fernando 
Alonso en 394 péselas anuales, sirvien
do de tipo para la subasta la cantidad de 
315 pesetas 20 céutimos. 

Por quiebra del comprador don 
José González. 

Una heredad compuesta de 2 fincas 
núm. 43.207 del inventario geueralque 
eu término He Villaquilambre perteneció 
á las monjas Catalinas de esla ciudad y 
llevo en reída Ilernardo. Fernandez en 
12 péselas 50 céntimos, por que se 
saca.a subasta. 

Una heredad compuesta de 7 prados 
y 5.tierras scQnladas en el inventario 
general con el núm. 43.913. que cu 
téimiuo de Ferral peí léiieciuion á la rec-
toria del mismo pueblo y lleva Sanios 
Laiz en la cantidad de 72 pesetas 15 
céntimos por que se saca ú subasta. 

Por quiebra del comprador don 
Cándido Aguado. 

Una heredad eu Tendal, compuesta 
de I I lincas, núm 45.409 del mvenla-
rio general, prucedenle de la cofradía 
del Sanlísinio de Salvador del Nido de 
es'a ciudad, que llevó auleiiormente eu 
urriendo José Cartujo, vecino de Valde-
l'resim, en una fanega 8 celemines trigo 
y una fanega 8 ceiemines de cenluno 
anuales, sirviendo de lipo para la subas
ta la canliilad du 18 péselas 75 cénls. 

Olra heredad compuesta de 32 fincas 
término de Tuinijl y Villaseca, iiúmero 
43 458 del inventarlo general, proce-
tleute de l-i • do San Uidio iln 
esta ciudad, que llevó auLuriuiuicúe cu 
renta Andiés y Manuel Gutiérrez cu 2 
fanegas de trigo anuales, sirviendo de ti -
|io para la subasta la cantidad de ID pé
selas. 

Otra heredad compuesla de 57 lincas 
lérraino de Tendal, Valdeíivsuo y Villa-

3 ~ 
vente, que pcrleneció á la fabrica de 
Tendal y llevó en arriendo Fernando 
Alonso eu 21 pesetas 50 céuls., por que 
se saca ú subasln. 

Olra heredad término de Valdefresiiti, 
compuesta de 5 lincas, núm. 43.401 del 
invenlario general, procedente del cabil
do caled ral de esla ciudad, que llevó en 
reída anteriormente José Alonso en 3 
pesetas anuales, por que se saca á su
basta. 

Otra heredad compuesta do. 16 fincas 
lérmino du Tendal, núm. 43.500 del 
invenlario do permutación, procudonle 
de las monjas carbajalas du esla ciudad, 
que llevó anteriormunle cu renta U. An-
lolin Bolaiiosen 8 pesetas 75 céulimos 
aawlas, por que so saca á subasta. 

Otra heredad compuesta de 10 fincas 
que en término de Tendal pertenecieron 
a la rectoría del misino, que llevó ante
riormente en renta el párroco en la 
cantidad de 5 pesetas anuales, por que 
se saca á subasta, 

Olra heredad compuesla de varias fin
cas núm. 43 875 del inventario gene
ral, que eu termino de Golpejar perte
neció á las innnias Carbajalas de esta 
ciudad y llevó cu arriendo Hilario Prie
to en 37 pesetas 80 céntimos anuales, 
por que se saca *i subasta. 

Dos prados término de Sariegos, nú
meros 6.053 al 0 05 Í del inventario 
general, procedeules del cabildo catedral 
de esta ciudad, que llevó en arriendo 
Venlura Garcia eu 6 péselas 25 cénti
mos anuales, por que se sacan á subasta. 

Un prado lérmino de Carbajai de la 
Legua, núm. 43.195 del inventario ge
neral, proceileule de las monjas Descal
zas de esla ciudad, que llevó en renta 
José Lorenzana, vecino del mismo en 4 
pesetas auuales, por que se saca a su
basta. 

Catorce fincas término 'Je Azadinos y 
Sariegos, núm. 43.200 del inventario, 
procedentes de la fabrica de Azadinos, 
quelievóen renta Martin Gutiérrez en 
78 péselas 25 cónts. auuales, por que 
se. sacan á subasta. 

Una tiradera en lérmino de robladu
ra deBornesga, uúin. 1,553 del inven
tario general, procedente de ios capella
nes de coro de la catedral de esla ciu • 
dad, que llevó en renta José Coque por 
15 pesetas anuales, por queso saca á 
subasta. 

Un prado en Carbajai de la Legua, 
núm. 43.191 del inv.-ntiirio general, 
prncedenle de las monjas descalzas dees-
la ciudad, que llevó en renta José Gar
cia, vecino del misiiw, en 10 péselas 
anuales, por que se saca a subasla. 

Una heredad cimpuesta de 2 fincas, 
núm 2 172 del invenlario genera'., que 
en lérmino de Sariegos peiieneció á la 
colegiala de San Isidro de esta ciudad y 
llevó en arriendo Barlolomó Aller en 2 
pesetas anuales, por que so saca ¡i su
basta. ' 

Una heredad compuesta de 2 fincas eu 
Sariegos, núm. 43.101 del ¡uvenlario 
general, procedento de las ininijas Heco-
letus de esta ciudad, que llevé aului ior-
mente en in rieiiilo Lorenzo (jarcia, ve
cino de Carbajai de la Legua, en la can-
lidad de 17 pesetas 25 cénls. auuales, 
por que se saca á subasla. 

Una lierra y pradera lérmino de Pn-
bladura de liiirnesga. núm. 43.196 del 
inventario general procedente de las 
liiüiyas Carbajalas de esta ciudad, que 
llevó en renta José Coque en 5 pesetas 
25 cénls. anuales, por que se saca á 
subasta, 

D is prados en Carbajai de la I.CI-IM. 
núm. 3.934 del inventario guierul, pro-
cedeatesde las monjas Kecjletas de usía 

ciudad, que llevó en renta Cclcilonio 
Itodrigucz en 9 péselas anuales, por que 
se sacan á subasta. 

Un huerto en esla ciudad, á San Lo
renzo, núm. .137 del invenlario gene
ral, procedonle del cabildo caleilral, que 
llevaren en renta José Al va rez y cora-
pañeros en 87 pesetas 80 cénls. anua
les, por que se saca a subasla. 

Una heredad compuesta do 17 fincas, 
núm. 43.630 del Inventario general, 
término de Villabaltw, procedente de Ja 
mesa capitular de San Isidro de esta 
ciudad, que llevaron en renta Hctnetci lo 
Gulierrez y compañeros en 10 péselas 
anuales, por que se saca á subasta. 

Por quiebra del comprador don 
Isidoro Fernandez. 

Gl primer quiiion de una heredad que 
en término du Villaquilambru pcrleneció 
á la mesa capitular de la colegiala de San 
Isidro de esta ciudad, que llevó unle
riormenle en arriendo en unión de los 
cuatro restantes de que se componia la 
heredad Francisco Fernandez un 500 
péselas 25 cents, anuales, sirviendo de 
lipo para la subasta lu cantidad de 102 
pesetas 70 cénls. 

Pa r t i do de La Raheza. 

Una heredad compuesla de 31 fincas, 
que en término de Villarrín y otros pue
blos perteneció á la fabrica de la iglesia 
de dicho Villarrín, que lleva en rcnla 
Manuel Castellanos un 50 pesetas anua
les, por que se saca a subasta. 

León 17 de Junio de 187a.—Luis Gil . 

ADIIINISTRACION ECONOMICA Mi LA I'IIO-
VINCIA DE LEON. 

Sección de Caja Negociado de So-
crelarfa. 

Venciendo en 30 del actual el 7.° cu
pón de los bonos del Tesoro de la emi
sión de 28 de Octubre de 1808, la D i 
rección general del ramo eu circular do 
21 del corriente, ha acordado: 

Que desde el 24 del actual se admi
tan en todas las Cajas de las Administra
ciones económicas y en la Tesurería cen
tral, para su sefulaiuiento, los cupones 
del expresado semeslre, con suscorres-
pondienlcs facturas; asi como también 
ios respectivos a otros atrasados, com-
preudiundo en cada facíura un semestre 
solamente. 

Los ejemplares impresos para la re
dacción de las expresadas facturas, se 
facililarán gralis a los interesados eu las 
respectivas Cajas en que tenga lugar la 
presentación Ue los cupones. 

En las facturas se dulallarán lodos los 
números de los cupones, aun cuando 
eslos sean corrclalivos. León 23 de 
Junio de 1872 .—Alejandro Alvarez y 
Alvarez. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayun larmenlos que 
á conl inuacio:) se exp resan , se 
anuncia hallarse l e r m t n a d a la 
rec t i f i cado» t le l a m i l l a r a m t e n t o 
que lia (le se rv i r d e base a l r e -
pa i t im icn lo de la con t r i buc ión 
te r r i t o r i a l de l año económico de 
1872 á 187") , y expuesto a l p ú 
bl ico en las Secretar ias i le los 
mismos por té rm ino de S ( l ias, 
para que las personas '.¡ue sa 
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orean agraviadas puedan Iiacer 
las reclamaciones que crean con -
venirles. 

Dest r iana . 
Cabreros del Rio. 
V i l l a m a i l a n . 
V i l labraz . 

Alcaldía i n s t i t u c i o n a l de 
V i l l amañan. 

Con aprobación do l a E x c n -
l en t i s ima D ipu tac ión y Sr. Go
bernador de esta p r o v i n c i a se
g ú n comunicac ión da 7 da No
v iembre ú l t i m o , se l ia trasladado 
l a le r ia que desde t iempo inme-
mov ia l se celebraba en esta v i l l a 
el miércoles siguiente a l 29 de 
Se t iembre de cada año, para los 
dias fijos 10 y 11 do dicho mes. 
V i l l nma i i nn 15 de Jun io de 1872. 
= E 1 A lca lde , Tomas Apar i c io . 

O t r - o . 
Por «cuerdo de la J u n t a m u 

n i c ipa l de esta v i l l a en la sesión 
celebrada el 31 de Mayo ú l t i m o , 
so anunc ia nuevamente la p ro 
v is ión de la plaza de Preceptor 
de l a t i n i dad y humanidades, con 
l a dotación anual de 500 pesetas 
pagadas por t r imest res de sus 
fondos munic ipales, y la r e t r i b u 
ción mensual de G y 8 reales que 
pngurAn los a lumnos de esta v i l l a 
y forasteros respect ivamente. I.os 
pretendientes estarán adornados 
del correspondiente t i t u l o y pre
sen ta rán sus sol ici tudes al Pre
s idente do dicho A y u n t a m i e n t o 
en el té rmino de SO dias. V i l l a -
ina i ian 15 do Jun io de 1872 .— 
t i l A lca lde , Tomás Apar ic io . 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Eduardo Fernandez I zqu ie rdo , 
Juez accidenlul de p r imera i ns 
tancia de osla c iudad de L e ó n 
y su pa r t i do . 
l 'or el présenlo encargo á los 

Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l , y 
dvmás personas encargadas de la 
a i ln i in is l ia t imi de j i iá l 'e ia , proce-
di'n á las busca y capUna de Sun-
liago l/ .( |UÍerdo'Loras, natural du 
Allepúz, en la provincia do Te rue l , 
resiilutiio (pie fué en Madr id , de 
ol ic io grabador, á quien ci lo, l l a 
mo y eniplazo á (¡a de (|ue so p r e -
MMIIU en oslo Juzgado, á cumpl i r 
la condenn ipic le ha sido impues
ta en causa cr iminal (pie se le s i 
guió por robo do relojes, aperci
bido que de no verif icarlo dentro 
<icl iérmino de treinta dias conta
dos desdo la inserción de este 
odiólo en la (¡aceta de Madr id , le 
parará el perjuicio consiguiente. 

¡lado en l.eon i catorce de. lu 
nio de n.il ochocientos sHenla ; 
dos. — ICduardo Fernando!'. I¿(|1I¡(T 
«lo.— í'ur su mamlado, Antonio 
García ü c o n . 

D. Eduardo Fernandcs h f / u i e r d o , 
Juez accidental del pa r t i do de 
León. 

Por el presente, c i to , l lamo y 
emplazo á Isabel Barba Muñoz, 
soltera, natura l (pie di jo ser de 
A l m a g r o , de ocupación costurera, 
de t re inta y dos años de edad, re 
sidente que fué en esta ciudad pa
ra que dentro de treinta dias á 
contar desdo la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de eíla 
provincia ó Gacela do Madr id , 
comparezca en este Juzgado con 
objeto de ampl iar en eleclaraidon 
en la causa que se la sigue por 
hurto do dinero, apercibiéndola, 
que de no veri l iearlo la parará el 
perjuicio consiguiente. 

Y encargo asi bien á Id las las 
personas cuya misión sea la de a d -
mmis l rar just icia procedan á la 
busca de dicha Isabel , y capturada 
que sen, la cnuduzcan con l-is s e 
guridades dobiJas á mi disposición. 

Dado en León á 2 0 de Junio de 
1 8 7 2 . — E d u a r d o Fernandez I z 
qu ie rdo .—Por su mandado, A n 
tonio Garcia Ocon, 

D. Benigno F r a g a Vázquez, Juez 
de p r ime ra instancia de esta 
v i l l a y su p a r t i d o . 

Por el presente, pr imer edicto 
so c.ta, llama y emplaza á D . J o 
sé Kernaudez l ío i l r iguez, D. F r a n 
cisco ileCabo Fernandez, D. F r a n 
cisco Fernandez l lodr iguez, pres
bíteros, curas párrocos do Valder-
rey, Sogui l lo, y Béeares respec-
l ivamonlo. T u n é Fernandez l l o 
dr iguez, vecino del pr imer pueblo, 
Manuel San [ io inan, do B a r n e n -
los, uit ta l Domingo, estudiante, 
le estatura corla, cuyo apell ido y 
domici l io se ignoran, delgado, sin 
barba, y otro sugelo desconocido, 
que se dice resi ! i r en As lo ign , de 
regular eslatura, como de cincuen
ta años de edad, con bigote y pe
ri l la roja y entrecana, para que en 
el término de nuevo dias, á contar 
desde el en quo se publ ique esto 
anuncio, conip.iiczcau en mi Juz
gado á rendir declaración indaga
toria en causa cr iminal que ma 
hallo i i islruyendo por rebel ión; 
apercibidos, que de no liacei la , les 
parará ol perjuicio á que hava l u 
gar. ^ 

Encargo ,i la voz á todas las 
autoridades, así civiles como m i 
l i tares, quo proco lan á la deten
ción de dichos s i ig: tos, poniéndo
les ú mi disposición, según está 
acordado en la referida causa. 

l),ulo en La Baflezi á 11 do 
Junio de lfc>72.—Benigno Fraga 
— Por su mandado, Mateo Maur i 
ció Fernandez. 

D. i ' cdro ItodriffKc: Viíhiwi!, 

Juez de p r i m e r a instancia de 
este pa r t i do de L a Veeilla. 
Por el presento, primero y ú l 

t imo edicto, se c i t - i , llama y e m 
plaza, á Tomás Fornel l Maneta, 
nalura l de Coasolo ( l l a l l a ) y res i 
dente ú l t i inauicute en Ol lnuiego, 
para que en el término de 30 dias, 
se présenle en osle Juzgado y Ks -
cribniiía del que refrenda, uon ob-
jeto ile oír la sentencia dictada en 
causa quo so lo s iguió, con olro«, 
por lexiones á Juan Michal y Br io l , 
vacino do Vi l las i inpl iz , con opor-
cibimíenlo de que no presentándose 
dentro do dicho término, le parará 
el perjuicio quo luya lugar . Dado 
en La Veeilla á 14 do Junio de 
187-2.—Pedro R. V i l l a m i l . — 
P. M . de S. S . , Leandro Maleo. 

J9r. D. Lu is de Miguel Marcos, 
Juez de p r ime ra instancia de 
esta c iudad y su pa r t i do . 
Por el presente edicto se cita y 

emplazi á Manuel Redonda Fer 
nandez y su muger Ramona R a i 
mundo Fernandez, de olicio q u i u -
quil leros y vecinos quo han s i l o 
de Coria del Rio, para que donlro 
de quince dias siguientes al en que 
aparezca inserto cu el Boletín oli< 
c ia l , comparezcan en osle Juzgado 
con el lia de I) leerles saber la pro
videncia que lia recaigo en el ine i -
denlo sobre pago de las costas d e -
vongidasen defenderse los mismos 
en el T r ibuna l superior y d u s a 
|uese les siguió por muerte á .fosé 

Nova en término do Manzanal. 

Dado en Astorga Junio 13 de 
1 8 7 2 . — D r . Luis de M i g u e l . — 
Por su mandado, Manuel Navas 
Mediavi l la. 

ANUNCIOS OF IC IALES. 

En ol sorteo celebrado el dia 
1-1 del ac tua l para ad jud icar e l 
premio de G25 pesetas concedido 
á cada una da las huérfanas .de 
mi l i ta ros y pat r io tas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte d i 
cho premio á ü . ' l ü m i l i a Neg ré y 
Salvador , h i j a do D. V i cen te , m i 
l ic iano nacional de Lucona, muer
to en el campo del honor . 

Lo ijue se inserta en el Polo-
Un of ic ia l de la p rov inc ia p a r a 
que Uctjne « no t i c ia de la in le -
resada.— Lcon 22 de Mayo de 
1 8 7 2 . — E l Jefe económico, P r u 
dencio Ig les ias. 

DIsTMTO UNIVERSITAUIO HE OVIEDO, 

Dirección general da Instrucción 
públici.—Nj^ociadol. '—Anuncio.—• 
ResnUnndo vacante en la fucultud de 
Dererhu, sección del civil y ennúnico 
de Valencia la cátedra de UUtui-ia y 
lüeiuentos del Derecho romiuio, d e u 
da con 3.000 pesetas, qua sesun et 
ai-:. 220 de lu ley de 9 da Setiembre 
de 1887 y el 2 del reglamento ds lo 
de üuer.o de 1870 corresponda al con
curso, se anuncia ol piibüco con a r 
reglo á ¡o dispuesto en el art. 17 do 

dicho reglamento, y i fin do que los 
catedráticos que deseen ser traslada
dos a ellas ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallen excé
danles, puedan solicitarla en el plazo 
imurorogable de 20 dias, á contur 
desde la publicación de este unoncio 
en la Gaceta, 

Solo podrán aspirar ú dicha cáte
dra los Profesores que desempeiinn ó 
lia3Tan desempefmilo en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría y ten -
gnu el titulo de l)octor eu D¿:eclm 
civi l y canónico. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes ú esta Pirec -
cion general por cooducto del llecauo 
de la facil i tad ó del Director del lus -
titulo ó Escuela en que s i rvan, y los 
que no estéa en el ejercicio de la en-
Stíüinza, lo harán también á esta Di 
rección por conducto del gt'f-j del U-i-
lablecimiento donde hubiesen servido 
úll iniuuiente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 
del expresadu reglamento, este anun
cio debe publicarse en ios Doletioes 
oíiciales de Us provincias, lo cual so 
advierte para que las autoridades r -s-
pectivas dispongan que así ss ver i l i -
quedttste luego sin mas aviso que el 
presente. 

Madrid 18 de Abri l de 1 8 7 2 . - E l 
Director general, J u a n Vulera.—Ks 
copia.—El EdCtor , Lson Salmean. 

ANUNCIOS P A U T l C U L A R t f S . 

Las personas que quieran intere-
s-irss en arrendar 1* I L r r o r u de O f i 
cia, sita eu el partido judicial de Vi -
Unfraaca, con sus alrededores que los 
constituyen varios prados, huertas, 
lierras, casa y un moate de inmensa 
extensión; se admiten proposiciones 
hasta el dia 13 de Julio próximo, 
hallándose de manifiesto el pliego da 
condiciones encasa de D, Vulentin 
Ortiz, vecino de l'onferrada, el que 
por delegación se halla facultado p i -
ra formalizar dicho arriendo. 

DEHESA EN VENTA. 

El dia 30 de Junio, en público y «x-
Irajndioial reñíale, se vende la titula
da de Bustocirio, con todos los dere
chos que además de ella liene su diui-
íio, situada en la provincia de l 'aleu-
cia, partido judicial de Saldiula. en el 
centro de esta villa la de Sabagou, 
Vidaday Cerrión,consta de adjudica
ción por 3.000 obradas, y admita eu 
los pastos de invierno do íi á 0.000 c i -
bezasde ganado lanar y de primavera 
000 de'vacuno, y ademas sosiegan do 
100 á 200 carros de yerba, y se fabri
can cada nn año como 4 000 arrobas 
de carbón. Tiene c i s a , corrales y te
nadas suficientes p i ro Í.000 rt-ses, 
coa su tejar y caso para recoger los 
materiales, aguas suficientes para lus 
"•anados. y de nueva roturación 00 
obradas de buen producir. Las quu 
quieran interesarse en su adquisiciun, 
a^udiián eu el referido din 30 y i'asn 
del que suscribo en Cerrión de once á. 
doce de la mi i f iaua, llora eu quo ten
drá lugar su remato en el mejor pos - , 
lor. bajo el tipo de 40.000 uuros y 
condiciones que estarán de maiiifies -
to, admitiiSnúose cu el intermedio pro-
posbioues. 

Carrion 3 de Jouio de 1872.— S a u -
tiago .Meriuo Tejo. 
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